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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
.omulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

terminala inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 -••n•••

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . .* . 21
Sei3 meses. . 	 36
Un año 	  66

050 pts.
1'00 »
1501 »
200 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncio i de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Restes Ordenes de
18 de Marzo de. 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso. autorice
la subasta, losklerechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anunciox en los perió-
dicos, cuidando . de reintegrarse del rematante : si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto' en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 	 18
Seis meses , 	 30
Un año 	  54 1

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. der id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

;anudad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Baena

Nfirn 5.224
I Jefe de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos de es.-
tu ciudad.
Hace saber: Que confeccionado

el Padrón de contribuyentes por
Guarderia Rural de este Urininci
inoticipal para el próXimo ejercicio
(I( mil > novecientos cincuenta y tino,
di. acuerdo con la legislación y nor-
mas • vigentes, que con el mismo
quedan expuestas len 14 oficinas de
Secretaría, José Antonio dos por tér-
minó de • ocho días hábiles y hora
'de las diez a las catorce, contados
desde el Siguiente en que aparezca
publicado en el BOLETIN OFICIAL
de la provinCia, deben todos los in-
le esados presentar las reclamacio-
nes que estimen procedentes, dentro
del citado plazo-Z acuerdo con 91
espíritu y normas que rige la En-
tidad.

Par Dios, España y su Revolución
NACional Sindicalista. 	 .

Baena, veinte y riuve de novienr-
bn de ntil novecientos cincuenta.--
tienta ilegible.—Visto bueno: El . De:-
legado Sindical Comarcal, Firma
ilegible.

Ag encia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

'-Núm. 5.377
hundo para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente( ejecutivo que instruyo pór
dé bitcis a la Hacienda pública; se
ha dictado con fecha 7 de diciem -
bre •1050, providencia acordando
la venta en pública- subasta, ajusta-
da a las prescripciones del artículo
105 del vigente Estatuto de Recau-dación, cuyo acto preSidido por el
seflar Juez Comarcal de Palencia•.
hit se celebrará a los '15 día,s de apa -
leer el presente edicto publicado

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en el Juzgado Comarcal 'alas 11 horas.

Inrribre _de los deudores: doña

Rosario Hurtado Hurtado y doña
Concepción Hurtado .Hurtado, corno
herederos de doña Cleotilde Hurtädä
Hurtado.

Pueblo en . que radican las fincas:
•Pajeciann.

	'Su situación y cabida: 	 .
l.-Polígono núm. 1, parcele 71.,

Olivar con 10 áreas y 80. centiáreas,
en et pago La Calera. que linda por
el Norte, Manuel Gómez;Este y
Sur, Antonio Delgado Velas' co y al
Oeste, -Camino del Islön.

'Capitalizada en 259 pesetas.. V1.1

lor para la subasta 172'67 pesetas.
2. a—Polígono núm. 5, parcela, 53,

cereal, con una hectárea, 87 áreas,
y--40 centiáreas, en el ,pago Cerro
Cascajai, linda al Norte, Enrique
Velasco; ' Este; Rafael y Antonio Ji-
ménez; Sur, José Carreiras y al Po-
niente, Camino de Antequera.

Capitalizada en 3.220 *pesetas.—
Valor para La subasta, 2.146'66 pe-
setas.

2. a—Peligono núm. 8, parcela 157.
olivar. con 43 áreas y 60 centiá-
reas, en - el. pago Coloradillos, linda
a Norte Y Este, con Manuel Rivera
Fuentes; Sur. "Jorreitats y ..al Po-

	

niente. Cristóbal Aguilar. 	 •

Capitalizada en 505'60 pesetas —
Valor para la subasta. 337'07 pese-
tas.s.

4.5—Polígono núm. 9, parcela
358, olivar en el pago Dehesa, con
áreas, linda a Norte y Este, Luis
Espejo Hurtado; Sur, Antonio Jimé-
nez y al PM-tiente, Concepción Ga-
llardo.

Capitalizada eti 2.367 pesetas.—
Valor para la subaSta 1.778 pese-
tas.'

5. 8—Polígono núm. 9 parcela, 377,
Olivar con 81 áreas en el pan De-
hesa, linda a Norte, Franciscr, Fliir-
fado; Este, Francisco Hurtado; Sur,
Caminó de la Dehesa y al Poniente,
Luis Pedrosa.

Capitalizada en 3.187'20 pesetas.
—Valor para la subasta, 2.124'80
pesetas.

6.8—Polígono núm. 10 parcela
239, olivar con 41 áreas y 40 cen-
tiáreas, en el pago «El Cobaeho»,
linda a Norte, .Tosé Carreiras; Este,
Francisco Fuentes; Sur, Juan Arjo-
na y al Poniente', Clotilde Hurtado.

Capitalizada en. 479'80. peseta—
Valor para la subasta. 319'87 pe-
setas.

7. a--Polígono núm. 11, parcela . 40,
olivar con' '22 áreas en el pago C9 -
lerai linda a Norte, Antonio Velas-
Co: Este, Camino del. Sur,
Juan Manuel . Jiménez y- al Ponien-
te, Nepomueeno Domínguez.

Capitalizada, en- 526'60 pesetas.—
Valor para la subasta, 351.'07 pe-
setas. 	 - 	 .

Sobre los referidos inmuebles no
pesan cargas ningunas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.8 Los títulos de propiedad de
los bienes (o la eertificación suple-
toria en otro caso), estarán de ma-
nifiesto en esta Oficina de Recau-
dación, hasta el día mismo de /a
subasta.

2.a Para tornar parte en las su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la me-
sa de .1a. presidencia, el 5 por
100 del tipo-base de • enajenación
de los bienes sobre los que se de-
see. licitan. 	 .

3.n . El rematante Vendrá obliga-
do a entregar - al Recaudador,'en el
actó o dentro de los tres días si-
guientes,. el precio; de la adjudica-
ción, -deducido el importe del de-
pósito córistituído. •

Si hecha 1.û adjudicación
pudiera ultimarSe por negarse el
:Idjudicatario a la entrega del' pre-'
cio del remate, se decretará la pa-
dida! del _depósito constittädo, que
será ingresado en . el Tesoro Pú-
blico.

ADVERTENCIA.—Los deudorea y
sus causahabientes y los acreedores
hipotecarias en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de .que lle-
gue a consumarse In adjudicación,
pagando el débito,,princiipal, re-
cargos de apremio y costas del pro-
cedimiento. 	 , 	 •

En Palenciana., a 7 de diciembre.
de 4950.--E1 Racaudador
Juan Vicente Rodríguez.

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza;

Recaudador Auxiliar' de Contri-_
buciones e Impuestos del Estado

• en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitcfS a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 7 de diciembre
de 1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada

a las prescripeimies del artículo
105 del vigente Estatuto cle Recau- •

dación, der . los bienes que a conti-
nuación . se describen; cuyo, acto
presidido, por el señor Juez Comar-
cal de.•Palenciana, se celebrarál uj
los quince - días hábiles-de aparecer .
el presente edicto publicado en ei
BOLET1N OFICIAL, de la proVincia,
en el Juzgado Comarcal a las once
horas..

Nombre de los deudores:
Doña Dolores Hurtado García, don

lose Hurtado Hurtado, doña D910-
res Hurtado Hurtado, d'orla Fran-
cisca Hurtado Hurtado, don Casto
Hurtado Hurtado y don-luan Huir--
indo Hurtado,. como herederos de
don Ca st Hurtado Soriano, vecinos
de la villa de Palenciana.

Pueblo en que radican las fincas:
Palenciana. .

'Su situación y cabida.
• 1.—Polígono núm.. 1, parcela; 413,
olivar con 22 áreas y 80 centiáreas,
en el putgo . Maja.da Vacas, que linda.
a Norte; Juan Fuentes; Este, - Luis
Espejo; Sur, Juan Gaircía y Oeste,
Camino del IsIón.

Capitalizada en¡ -545'8.0.—Valor
para la s.ubasta, 363'87 pesetas. 	 ,-

Cargae que gravan al inmueble
ningunas.: 	 •

2. Polígono núm. 1 parcela , 170,
Olivar y pastos, con 2 . hectáreas, 6,1
áreas y 48 centiáreas, en et pago
Amoladeras, que linda a I \ Törle, LUi

Rosua; - Este t río Genil;' Sur, An-
gel Jiménez y Oeste, Casto Hurtado.

Capitalizada! . en 2.18990,-1Va1 or
para la subasta,' 1.450'73 pesetas.

3. Polígono: núm. 1 parcele. 171 , .
olivar con una hectárea, 7 áreas y.
60 centiáreas, eh el pago Amolecta-
ras, que linda a Norte, Luis Rosua;
este, Angel . Jimenez; Sur, Juan Gar-
cía; y Oste, Luis Rosua. -

Capitalizada en 1.247'40 pesetas.
—Valor para subasta 831'60 pese-
tasHCargas que gramil el inmute-,
ble, ninguna. 	 -

4. - Polígono núm. 2, parcele, 33,
Cereal en el pago Era de los Gua, -
pos, con 8 áreas y 65 Centiáreas,
que linda a Norte, Miguel •Guerrero;
Este, Juan Velasco; Sur, Pedro Pin-
to y Oeste, La Población.

'Capitalizada en 130'80 pesetas.—
Valor para -la subasta, 87'20. pese-,
tas..
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Cargas que gravan al inmueble,
ningunas.

5. Polígono . núm. 3 parcela 39,
cereal, Con 27 áreas y 60 centiáreas
en el pago Cerro las Villas, que
linda. a Norte, Francisco 'Hurtado;
Este, Antonio Domínguez; Sur, Ca-
mino del Tejar y Oeste, Camino
del Tejar.

Capitalizada en 417'40 pesetas.—
Valor para la subasta, 278'26 pe-
setas. 	 • leieg

Cargas que gravan; el inmueble..
ninguna& 	 I

6. Polígono núm. 7. parcela 13,
olivar con dos hectáreas, 17 áreas y
40 centiáreas, en . el pago Cigarral,
que linda a Norte, Francisco Hur-
tado; Este, Manuel Rivera; Sur,
Cipriano Yelasco Y Oeste, Felicia -
no Hurtada.

'Capitalizada en 5.204'60 pesetas.
—Valor para la - subasta, 3.46913
pesetas.. 	 .
• Cargas que gravan .al inmueble,

, ningunas.
7. Polígono núm. 8, parcela 44,

cereal con 84 áreas y 20 centiáreas,
en el pago Cerro Pozuelo, que linda
a, Norte, Camino de Alameda; Este,
Juan Velasco; Sur, Francisco Pedro -
se y Oeste, Juan García 'Aguilar.

Capitalizada en 1.973'40 pesetas.
—Valor para la subasta, 1.315T0 pe-
setas:—Cargas que gravan al inmue-

•ble, ningunas.-
- 8. Polígono núm. 8, parcela 88,
cereal con 14 áreas y 60 centiáreas,
en el pago Cariaveralejo, que linda
a Norte y Este, Francisco Rivera;
Sur, Isaac García; y Oeste, Juan
Manuel Rivera Fuentes.

.Capitalizada en 342'20 pesetas.-~
Valor para la subasta, 228'12 pese
tas.--Cargas que gravan al inmue-
ble. ningunas.

9. ,Polígono núm. 8, parcela 96.
Cereal con 21 áreas y 60, centiá,reas,
en el pago Cafíaveralejo, que linda a
Norte, Francisco Hurtado; Este y
Sur. Aurelio Hurtado y Oeste, Pedro
Aragón.

Capitalizada en. 506'20. pesetas.
—Valor para la subasta, 337'57 pes'
letas.—Cargas que gravan al inm-ue-
ble, ningunas.

10. Polígono núm. 8, parcela 400,
ce-real, .con 71 áreas y 80 centiá-
eeas„ en el pago Cailaveralejo, que.
linda a Norte, Francisco Hurtado;
Este, Antonio Domínguez; Sur, Do- .
lores Linares y . Oeste, Francisco
Pedros.a.

'Capitalizada en 1.682'60, peset.
—Valor . para la subasta,: 1.121'73
pesetas.—Cargas que gravan al in-
mueble, ningunas.

11. Polígono número 8, parcela
161, olivar con 14 áreas y 20 cen-
tiáreas, en el pago Los Coloradillos,
que linda a, Norte,- Feliciano Hur-
tado; Este, Antonio Pacheco Le-
chuga; Sur, José Carreiras y Oeste, .
José Carreiras..

Capitali zada en 340 . pesetas---,
Valor para la subasta, 226'66 pe-.
setas.—Cargas que gravan al inmue
mueble, ningunas.

12. Polígono núm. 8, parcela 186,
cereal, con 1 hectárea, 8 áreas y 60
centiáreas, en -el pago Tesorillo,
linda Norte, Antonio Dörninguez;•
Este, José María Rivera;- Sur, José
Carreira y Oeste, Lorenzo Camargo.,

Capitalizada, en 738'80 pesetas.—
Valor para la subasta, 492'53 pese-
tas..--Cargas que gravan al inmue-..
ble, ningunas.

13. Polígono número 9, parcela:
123, cereal con. 17 áreas y 60 centiá- •

reas, en el pago de Los Villares,
linda , a Norte y Este. Carmen Ario-

na; Sur, Camino de la Alameda y al
Oeste, Juan Velasco Plasencia.

Capitalizada en 412'60 pesetas.
—Valor para la subasta, 275'06 pe-
setas.—Cargas que gravan al inmue-
ble, ningunas.

14. Polígono número 9, parcela
231, olivar can 7 áreas y 75 centiá-
reas, en. el pago Portichuelo, linda
L Norte, Cristóbal Aguilar; Este,
desconOcido; Sur, José Carreira y
Oeste, Sofía Hurtado.

'Capitalizada en 90 pesetas.—Va-
lor para la subasta, 60 pesetas.-...
Cargas que gravan * al inmueble,.
ningunas. 	 •

•15 Polígono número g, parcela
347, olivar con 31 áreas y 80 centi-
áreas, en el pago Los Lirios. linda
a Norte, Sur y Oeste, José Ceirreira,
y al Este, Francisco Hurtado.

Capitalizada en 369 pesetas.—
Valor para, la subasta, 246 pesetas.—
Cargas que gravan, al inmueble, nin-
gunas.

16. Polígono número 9, parcela
349, olivar con 25 áreas y 80 cenr
tiäreas,• en el pago de Los Lirios,
linda a Norte. María Josefa Velasco;
Este, Casto Hurtado; Sur. Juan Gar-
cía y Oeste, Francisco Hurtado.

Capitalizada en 617'60 pesetas.--
Valor para la subasta, 411'73 pese-
tas.—Cargas que gravan al inmue-
ble . ningunas. •

!17. Polígono número 9, parcela
355. olivar con 29 áreas, en el pago
La Dehesa, linda a, Norte, Trinidad
Jiménez; Este, - viuda de Antonio
Gallardo; Sur; J. Jiménez y Oeste,
Casto Hurtado.

Capitalizada en 1.052'40 pesetas.'
,LValor para la subasta 701'60 pe-
setas.

18. Polígono número 10, parcela
82, cereal con 28 áreas y 40 eentia-
ras, en el pago Miraflores, linda- a
Norte, Juan Linares; , Este, Natalia
Hurtado; Sur, Camino del Toril y
Oeste, Juan M. Hurtado.—Capitali-
zada en 429'40 pesetas:—Valor para
la subasta, 286'26 pesetas.—Cargas
que gravan al inmueble: Ningunas.

19. Polígono 'número 10 parcela,
218 . Olivar con 52 áreas en el pago
Cruz de Aguilera, linda a Norte,
Matías Velasco, Este Herederos de
Lorenzo Arjona, Sur, Juairr M.
nez. y Oeste, José - Carreira.—Capi-
talizada en 613'80 pesetas.—Valor
para la; subasta, 402'53 pesetas.--
Cargas que gravan al inmueble:
Ningunas.

20 Polígono número 11, paree -
1a 72, Olivar con 26 áreas y 40 cen-
tiáreas, en el pago El Jardín, linda
a. Norte Miguel Hurtado; Este, Cami-
no del, Islón; Sur, José Aragón
Oeste José Arjona.—Capitalizada en
632'00 peseta.S.—Valor para la. subas-
ta, 421'33 pesetas.—Cargas que
gravan al inmueble: Ningunas.

.21 Polígona, número 1.1 parce!a
76, Olivar con una hectárea, 61'
aréas y 40. centiáreas, en el pago
El Jardín, linda a Norte, Juan Velas-
co; Este, Juan Antonio Muñoz; Sur,
Juan Marcos y José Veleisco y Oes-
te, Feliciano Hurtado.—Capitaliza-
da en 5.853'00 pesetas.—Valor para
1,a subasta, 3.902'00 pesetas.—Car-
gas que gravan al inmueble: Ningu-
nas

22. Polígono número 12, parcela
16, Cereal con 14 áreas en el pago
Pajarlego. -lindal a; Norte, Juan M.
Rivera; Este, Peancisco Hurtado;
Sur, María .Camargo y Oeste. Luis
Espejo Uurtado -:Capitalizada en
2.116'60 pesetas.—Valor para la su-*
basta, 141'07 pesetas.—Cargas que
gravan al inmueble: Ningunas. .

23. Polígono número 12. parcela

55, Cereal con una. hectárea, .. 35
áreas y 20 centiáreas, en el pago La
Noria, linda a. Norte. Antonio Del

-gado Velasco; Este, Matías Velas-
co; Sur, Lorenzo Arjona y Oeste,
Francisco Hurtado.—Capi tal izada
en 3.168'60 pesetas.—Valor para
la subasta 2.112'40 ,pesetas.

24. Polígono 8, parcela 125, ce-
real con 13 áreas y 40 centiáreas,
en el: pago Juan Gómez, linda a
Norte, viuda...de Juan Hurtado; Este,
Francisco Pedrosa; Sur. Francisco
Pedrosa y Oeste, viuda de Antonio
Gallardo.

Capitalizada en 314 pesetas.-
Valor para la subasta, 209'33 ,pese-
tas.-Cargas que gravan al inmue-
ble: ningunas.
CONDICIONES 'PARA LA SUBASTA
la. ;Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria en' otro caso)' estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción hasta el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ell' e
los licitadores sin derecho a exigir
ningunos otros:

2. a Para tomar parte en la- su-
basta Será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa
de la presidencia, el cinco par cien-
to del tipo base de la enajenación
délos bienes sobre los que se desee
licitar.

3.a El rematante vendrá obligado
e7entregar al Recaudador, en el ac-
to o dentro de los tres días siguien-
tes, el . precio de la a.djudicacíón, de-
ducido el importe del depósito' cons,

4. n Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la -venta por ne-
garse el adjudicatario a .1a entrega
del precio del remate se decretará
pérdida del depósito constituido
que será ingresado en el Tesoro
público.

ADVERTENCIA-Los deudores o
sus causahabientes y los acreedorei
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas antes de que Ilegut
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el débito principal, Vecargos
de apremio y costas del procedi-
miento.

En Palenciana, a 7 de diciembre
de 1950.—E1 Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez.

•n•n•n•nnnmm.11»,_

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

, Núm. 5.325
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se llama por
término de diez días a la persona o
pesonas que se crean dueñas de las
caballerías que después se dirán in-
tervenidas en primeros de mayo de
1948, por la Guardia Civil de Pue-
blonuevo.

Una burra. hoy de 9 años, 117 de
alzada, negra, bozo claro y bragada
y un burro hijo de la anterior de 1'15
de alzada. bozo claro y bragado.

Un burro, entero de 3 aribs. rae
pais, capa parda, alzada un metro
veinte céntimetros, picón muy sser
Wad() con heridas s u p uradas es e ldorso y agotamiento orgánico.

Un potro entero, de 3 años, cape
castaña, lucero cordón corrido, bebe
con los dos, cuairalbo, alzada 1'30

Y una burra de 6 años, 1'32 de
.

 a
zada, capa negra, raza esp ata 0 1,3, sin

marca, oji-bocielara, bebe en negro
y pelos blancos en el p echo en ead(
ra izquierda Icat

rndlaadrcoaendeelksuumilairái
G anaderaheKa.

o
que instruyo con el número 75 de
1948, por intervención de caballerías.

Dado en Fuenie Obejuna, a 15 de
gdiciembre de 1950. - José María [A-
que. - El Secretario P. H., Firma ile

POZOBLANCO

Núm. 5.326
Don Ernesto nacías Cam p illo, Jue z

de Instrucción de este Ploasrliadgoe.nte
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargó 

a 

de la Policía judijal, practiquen
gencias en la busca de una cerda de
de ocho a nueve arrobas, pelo blan-
cos y negros, sustraída la noche 'II
15 al 16 del pasado mes de novieir•
bre, de la finca •Villarejos., termino
de Villanueva del Duque y Propiedad
de Juan Cardona Caballero, y de ser
habido sea puesto a mi disposición y
asimismo en la Prisión Preventiva de
este Partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su le-
gítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 175 de 1950.

Dado . en Pozoblanco, a 14 de di
ciembre de 1950.- Ernesto Macía:
- El Secretario, P. H. Francisco Va
lero.

BAENA
Núm. 5.335

Don Adriano Barbero García, edfun
ciones de Juez de Instrucción de
esta ciudad.
Por la presente requisitoria se CHE,

llama y emplaza, según el número
1. 0 del artículo 835 de la Ley de En
juiciamienlo Criminal, a Juan Guija
rro Fernández, hijo de Eladio y de
Trinidad, de 20 años de edad, de
estado soltero, natural de Melilla
vecino que fue de Baena, calle de
Magdalena, de oficio campo, cuyo
actual paradero se ignora. Para que
dentro del término de diez días, con.
tactos desde la inserción de la ve'
sente en el BOLET1N OFICIA L de
la provincia de Córdoba, comparez
ca a responder en la causa que con
Ira el mismo se instruye, balo el oil'
mero 44 de 1948, por el delito de
hurto; apercibido que de no verificar.
lo, le parará el perjuicio que hubie

rreebleurde.ar en derecho y será declarado

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades y agente s de

la Policía judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción del referido
procesadoedsisapd ooscióai la n.Cárcel de esta ciudada 

Dado en Baena, a 11 de diciembre
de 1950.—Adriano Barbero. -El Se
cretario, Aureliano Guglieri.
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/Núm. 5.1371 	

Administración Central
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Comisar ía General de Abastec5-
mientos y Transportes

Lircular número 761 por la que se
dan normas por las que se han
de regular los aceites de oliva,
grasas industriales y jabones du-
rante él periodo bienal 1950-52.

(Continuación)

Los aceites de linaza y ricino se-
rán intervenidos por la Secretaría
General Técnica del Ministerio de In-
dustria y Comercio de acuerdo con
esta Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes.

Art. 65. El régimen de interven-
•ción que se desarrolla en la presente
Circular, para los productos men-
cionados en el artículo anterior, den-
tro de un sistema general de libertad
de precios, salvo en aquello que ha
sido objeto de especial determinación
en la mencionada Orden conjunta,
responde a la doble necesidad de
dirigir las grasas industriales a las
aplicaciones que se han considerado
de mayor conveniencia nacional, evi-
tando su empleo en usos distintos a
los previstos y, especialmente, de
impedir de manera terminante la utili-
zación de aceites comestibles para
fines no autorizados.

Esta Comisaria General de Abaste-
cimientos y Transportes regulará la
intensidad de las medidas de fiscali-
zación de producciones y movimiento
de los artículos anteriormente rela-
cionados, en orden a la conveniencia
de conseguir los fines señalados en
el párrafo anterior y atendiendo a
las anormalidades que puedan pre-.
sentarse en el desarrollo de la cam-
pan-a.

PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES

Art. 66. Los fabricantes, almace-
;listas e importadores de todos los
p roductos anteriormente relaciona-
dos están obligados a presentar de-
claraciones de la producción, impor-
tación, movimiento y existencias de
dichos productos, en los organismos,
forma y plazos que en esta Circular
se determinan o que sucesivamente se
vayan disponiendo.

ORUJOS GRASOS EXTRACTA-
DOS Y HEPRAJ

CAR1 CTERISTICAS Y RENDIMIENTOS

EXIGIBLES

Art. 67. De conformidad con lo
indicado en el artículo 27 de esta Cir-
cular, se considera como tipo normal
de orujo de aceituna el que contenga
un 9 por 100 ele riqueza grasa con un
25 por 100 de humedad.

Los rendimientos normales de la
aceituna en orujo graso y el grado
de agotamiento graso de los mismos,
serán los que se fijen en cada zona
Por las Jefaturas Agronómicas res-
Pectivas, de conformidad con lo ex-
Puesto en el indicado artículo 27.

Las Comisarías de. Recursos y IDelegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos remitirán a esta Comi
sana General de Abastecimientos y
Transportes relación sobre los ren-
dim ientos fijados para la aceituna, y
'zorn P robarán que las cantidades de

orujo graso declaradas por los al-
mazareros estén de acuerdo con
los rendimientos fijados para la zo-
na, así como que el grado de agota-
miento graso no sea en ningüncaso-
superior al señalado como tipo para
la zona y que corresponda a las con-
diciones técnicas de cada industria.

En tanto no se conozcan los ren-
dimientos señalados por las Jefatu-
ras Agronómicas, la cantidad mínima
de orujo graso que tienen que entre-
gar las almazaras será el 140 por
100 del aceite de oliva producido, sin
perjuicio:de que por las Comisarías
de Recursos o Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos pueda ser
elevado dicho porcentaje en atención
a las características de cada indus-
tria.

NORMAS DE CONTRATACIÓN

Art. 68. Los fabricantes de acei-
te podrán vender libremente dentro
del territorio nacional los orujos gra-
sos producidos en sus almazaras
si bien quedan obligados a contra-
tar la total producción del orujo
graso que obtengan en la molturación
de la aceituna, p recisamente con las
fábricas extractoras de aceite de
orujo o con aquellas otras industrias
previamente autorizadas por esta
Comisaría General para la compra
y empleo de orujo graso. El precio
de estas transacciones será libre.

En la campaña 1950-51 y en aten-.
ción a las circunstancias que concu-
rren en la misma, se observará un
régimen restrictivo en la concesión
de autorizaciones para utilizar el
orujo graso como pienso para el ga-
nado. No obstante, en aquellos ca-
sos justificados, previa solicitud de
los interesados, las Comisarías de
Recursos y Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos elevarán pro-
puesta razonada a esta Comisaría
General.

La adquisición de los orujos gra-
sos por parte de las fábricas extrac-
toras o industrias autorizadas para
su empleo se realizará de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
103 de esta Circular, mediante el
sistema de Tarjetas autorizaciones
de compra (modelo anexo núme-
ro 16).

Caso de que no haya acuerdo por
parte del vendedor y comprador so-
bre la riqueza grasa del orujo, po-
drán tomar con todas las formalida-
des legales una muestra del mismo,

que será analizada por el Laborato-
rio de la Jefatura Agronómica co-
rrespondiente, para que por és-
te sea determinado el rendimiento
de la partida de que se trate.

Las almazaras estaran obligadas
a efectuar la venta de los orujos gra-
sos que declaren en el plazo máximo
de dos meses, a partir de la tedia de
la declaración.

En el caso de que no justifiquen
debidamente ante la Comisaría de
Recursos o Delegación Provincial de
Abastecimientos que la falta de sali-
da de los orujos grasos se debe a
causas ajenas a su voluntad, las par-
tidas que se encuentren en estas cir-
cunstancias serán intervenidas por
dichos organismos, al precio de 300
pesetas tonelada métrica y entrega-
das a precio de mercado Ebre a las
plantas extractoras que contando con
capacidad para su rápida extracción
ofrezcan mayores rendimientos. Las
diferencias obtenidas serán ingresa-
das en el ' Fondo de Compensación
de Aceites » de esta Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes.

Igualmente tales organismos po-
drán intervenir y distribuir forzosa-
mente las partidas de orujo graso
que estén en fábricas extractoras que
no se extracten con la rapidez debida.

ORUJOS EXTRACTADOS Y BERRA)

Art. 69 Los orujos extractados
así como el herraj, gozarán de liber-
tad de comercio, precio y circulación.

ACEITES DE ORUJO
RENDIMIENTOS

Art. 70. Las Comisarías de Re-
cursos en las zonas de sus jurisdic-
ciones y las Delegaciones de Abaste-
cimientos en las provincias autóno-
mas, de acuerdo en ambos casos
con las Jefaturas Agronómicas, te-
niendo en cuenta los rendimientos
medios registrados en pasadas cam-
pañas y la riqueza grasa de los
orujos, fijarán los rendimientos mí-
nimos del orujo en aceite, que serán
exigidos a todas las extractoras. En
caso de que cualbuier extractor con-
sidere que no le es posible obtener
el rendimiento mínimo exigido, de-
berá ponerlo en conocimiento de la
Inspección Provincial de Recursos o
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos, a efectos de toma de mues-
tras y fijación del verdadero rendi-
miento que proceda.

CLASIFICACIÓN

Art. 71. Los aceites de orujo que
se produzcan en las fábricas extrae
toras se clasificarán en las tres cla-
ses siguientes:

a) De acidez no superior a 10*.
b) De acidez comprendida entre

los 100 y 50'.
c) De acidez superior a 500 .
En todos los aceites de orujo no

refinados,la tolerancia máxima de
humedad e impurezas será de 2 por
100, y la de ácidos grasos, oxidados
determinados al eter de petróleo,
será de 3 por 100.
DESTINO Y NORMAS DE CONTRATACIÓN

Art. 72. Aceites de orujo de aci-
dez no superior a 1O'.—Los acei-
tes de acidez no superior a 10° de-
berán refinarse exclusivamente para
los usos que esta Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes es-
time procedentes, según las necesi-
dades.

De conform . dad con las necesida-
des de consumo de boca y el volu-
men calculado de la producción de
aceites de orujo de baja acidez a lo
largo de la campaña. esta Comisaría
General determinará los porcentajes
de su producción, que deban ser
puestos a su disposición por las tfibri-
cas extractoras, adquiriéndolos de
ellas a precios de mercado, para cu-
brir, las mencionadas necesidades.
Los aceites adquiridos serán refina-
dos atendiendo a las distancias eco-
nómicas, rendimientos y márgnes de
refinación según los lugares de pro-
ducción y consumo. El resto de los
aceites de orujo de baja acidez podrá
ser adquirido en régimen de libertad
de precio por las industrias consumi-
doras siguientes:

Red Nacional de los 'Ferrocarriles
Españoles, CAMPSA, Industrias Mi-
litares.

IndustriaS dependientes del Sindi-
cato Vertical Textil, encuadradas en
los siguientes grupos: Uso directo,
Productos Especiales.

Industrias dependientes del Sin-
dicato Vertical de Transportes, en-
cuadradas en el siguiente grupo:
Uso lumínicb.

Industrias dependientes del Sindi-
cato Vertical del Azúcar, encuadra-
das en el siguiente grupo: Rompe-
espurbas.

Industrias dependientes del Sin-
dicato Vertical del Olivo, encuadrada
en los siguientes gru pos: Grasas
Industriales, Hidrogenación Granas
comestibles.

Industrias dependientes del Sindi-
cato Vertical dé Industrias Químicas
encuadradas en los siguientes gru-

pos: Sulfonación, Grasas Industrias
varias, Lubricantes licencia «G» .
Lubricantes licencia «BG», Alcoho-
les grasos, Estearatos, Metal, Cau-
cho, Alcoholes, Levaduras Carnauba
sintética, Insecticidas.

Aquellas otras industrias que con
carácter especial se pueda autorizar
por esta Comisaría General para el
consumo de esta clase de aceite de
orujo.

En principio, todas las industrias
de los grupos indicados podrán ad-
quirir, en las extractoras con las limi-
taciones que a continuación se indican
los aceites de orujo de menos de 10°,
para su utilización directa sin pasar
por la fase de refinación. Aquellas
industrias que precisen utilizar acei-
tes de orujos refinados necesitarán
autorización expresa de esta Comi-
saría General para efectuar !a trans •
formación.

A la vista de la producción de esta
clase de aceite que se vaya logrando
a través de la campaña esta Comi-
saría General establecerá el orden de
preferencia en la iniciación de las
compras, la fecha y las cantidades
a adquirir por cada uno de los grupos
de industrias anteriormente relacio-
nados.

Las compras de aceite de orujo
autorizadas que no hayan de pasar
por la fase de refinación podrán ser
verificadas mediante el sistema gene-
ral de Tarjetas autorizaciones de
compra (modelo anexo número 16),
que se establece en el artículo 103 de
la presente Circular directamente por
cada una de las industrias o en con-
junto por los grupos que las encua-
dran.

Las cantidades que puedan corres-
ponder a cada industria dentro de los
totales autorizados a comprar a cada
grupo serán las que correspondan
según propuesta del Sindicato com-
petente previa aprobación de esta
Comisaría General.

Aquellas industrias a las que se
autorice la refinación de los aceites
de orujo podrán también adquirir los
aceites refinables por el sistema de
Tarjetas-autorizaciones de compra,
para su entrega a la refinería que
libremente elijan o endosar las Tarje-
tas-autorizaciones de compra (mode-
lo anexo número 16)a favor del refi-
nador que deseen.

Para la movilización de los aceites
de orujo de baja acidez, hayan pasa-
do o no por la fase de refinación, será
requisito indispensable la justificación
en origen de la existencia legal de
la partida y la toma de muestras
en origen y destino ante las Comisa-
ría de Recursos y Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos corres-
pondientes.

DESTINO Y NORMAS DE CONTRATACIÓN

Art. 173. Aceites de orujo de
acidez comprendida entre los 100
y 50°. – Todos los aceites de orujo
de acidez comprendida entre 10 0 y
50° serán destinados obligatoria-
mente a desdoblamiento para benefi-
ciar su glicerina.

Podrán adquirir estos aceites li-
bremente de las fábricas extractoras,
dentro del sistema general de Tarje-
tas-autorizaciones de compra, esta-
tablecido en el articulo 103 de es-
ta Circular, tanto los industriales
desdobladores como los fabricantes
de jabón o industrias autorizadas
para su consumo, con la obligación
de estos últimos de someterlos pre-
viamente a desdoblamiento en las
plantas  desdobladoras que libre
mente elijan. Los ácidos grasos re-
sultantes serán destinados p recisa-
mente a la fabricación de j abones y
la glicerina se regirá por lo que se
se dispone en el artículo 81.

En todo caso, el movimiento de
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a la industria consumidora, l as Corn'l
sanas de Recursos o Delegacione-
Provinciales de X.bastecimientos
petentes expedirán las guías para el
transporte;

esta clase de aceite sólo será auto-
rizado de fábrica extractora a planta
desdobladora y será requisito indis-
pensable la justifica,ción en origen
.de la existencia legal de la partida
y la toma de muestras en origen y
destino, ante las Comisarías de Re-
cursos ;y Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y Transportes
correspondientes.

DESTINO

Art. 74. Aceites `de orujo de
acidez superior- a 500 . — Los acei-
tes de orujo de acidez superior a 50°
quedaran intervenidos a disposición
de esta Comisaría General al precio
de 395 pesetas los 100 kilogramos,
que regía para los mismos en la an-
terior. campaña. La adjudicación de
estos aceites y de los ácidos grasos
resultan tes, cuando se estimase con-
veniente someter a aquéllos al previo
desdoblamiento, se hará a los indus-
triales desdobladores que ofrezcan
la-entrega de mayor cantidad de gli-
cerina, y a los fabricantes de jabón
en las condiciones que se establez-
can, de acuerdo con las característi-
cas de las partidas que se interven-
gan y circunstancias y necesidad-
del momento.
ACEITES OBTENIDOS DE FRU-
TOS Y SEMILLAS OLEAGI-
NOSOS DE PRODUCCION NA-

CIONAL
RÉGIMEN Y RENDIMIENTOS

Art. 75. Los aceites obtenidos de
frutos y semillas oleaginosos de pro-
ducción nacional (almendra, ave-
llana, cacahuete, girasol, soja, algo-
dón, etc.), o procedentes de huesos
de frutos (dejaceituna, de albaricoque,
melocotón, pepita de uva, etc.) go-
zarán de libertad de precio y comer-
cio rigiéndose por las normas si-
guientes:

Los rendimiebtos máximos que se
reconocerán en la obtención de los
aceites de frutos, huesos o semillas
oleaginosas de producción nacional
serán los siguentes:
Almendra 	  50 °J.
Avellana 	  65 0/.
Cacahuete en cáscara 	  32 0/.
Cacahuete descascarado, 	  42 `Y.
Girasol 	 	 25 °/,„
Soja 	 	  17 e/0
Algodón 	  	  17 °/,
Almendra de albaricoque,

melocotón 	 	 35 °lo
Pepita de uva 	  10 °T,„
Hueso de aceituna manza-

nilla 	
.Hueso de aceituna gordal.

Aceituna de aderezo ave-
riada
Cualquier fabricación no compren-

dida en la relación anterior deberá
ser previamente propuesta por los
interesados a esta Comisaría Gene-
ral, que señalará en rendimiento má-
ximo a reconocer.
DESTINO Y NORMAS DE FABRICACIóbi Y

CONTRATACIÓN

Art. 76. Los aceites de almendra
y avellana podrán obtenerse de las
partidas de frutos que para estos fi-
nes sean destinados por la Comi-
sión para el Comercio de la Almen-
dra y Avellana, debiendo sujetarse,
además, los industriales en todos
los casos a las normas que sobre
precios, declaraciones y calidades de
fruto a molturar, etc., determine el
indicado organismo.

Las fábricas °que podrán obtener
aceite de algodón serán las autori-
zadas o que pueda autorizarse por
el Instituto de Fomento de la Produc-
ción de Fibras Textiles.

Los aceites de almendra, avellana,
cacahuete, algodón, girasol, soja o
de pepita de albaricoque, podrán ser
destinados a usos industriales y a

consumo de boca directo o\ industria-
'izado, refinados ó sin refinar. en
tanto que los deínás relacionados
sólo podrán destinarseGa usos indus-
triales

Se autorizará la fabricación de es-
tos aceites a todas las industrias mol-
turadoras o extractoras debidamente
autorizadas por los organismos com-
petentes de los Ministerioe de Indus-
tria y Comercio y Hacienda. que los
soliciten de las Comisarías de Recur-
sos o Delegaciones Provinciales co-
rrespondientes, y demuestren hallar-
se a cero de existencias de aceituna
y aceite de oliva.

Los aceites de esta clase que se
destinen a uso de boca sólo podrán
ser adquiridos porentidades consumi-
doras, tales como Cooperativas, Es-
tablecimientos de hostelería, Econo-
matos, Industrias de alimentación„
etc., que recibirán tales aceites en
consignación directa desde fábrica,
pudiendo valerse de los servicios de
los almacenistas de destino a efectos
de financiación, prestación de enva-
ses, distribución y almacenamiento,
siempre que este tenga lugar en lo-
cales independientes del habitual al
macen del aceite de oliva. La ad-
quisición de los aceites para usos
comestibles por las entidades consu-
midoras se realizará por medio de la
«Tarjeta-autorización de compra»,
que será entregada a las mismas de
conformidad con el sistema general
de contratación establecido en el
artículo 105 de la presente Circular.
.Se autorizarán las ventas de estos

aceites sin limitación para todos los
usos industriales en que puedan utili-
zarse y para la adquisición de los
mismos regirá el sistema general de
contratación mediante Tarjetas-auto-
rizaciones de compra.

Cuando estos aceites sean desti-
nados a- usos industriales que no re-
quieran el empleo de grasas neutras,
deberán ser objeto de previo dysdo-
blamiento obligatorio, excepto en el
caso de que por la Secretaría Téc-
nica del Ministerio de Industria y
Comercio se autorizace expresamen-
te el no desdoblamiento en atención
a los usos que hayan de servir.

Para los aceites de esta clase que
se produzcan de más de 50°, se apli-
cará lo establecido en el artículo 74,
para los de orujo de la misma acidez.

Para la movilización de cualquier
partida de estos aceites será requi-
sito indispensable la justificación de
origen de la existencia legal de la
partida y la toma de muestras de
origen y destino ante las Comisarías
de Recursos o Delegaciones Provin-
ciales correspondientes.
FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGI-
NOSOS PROCEDENTES DE MA-
RRUECOS Y COLONIAS ESPA-
ÑOLAS Y ACEITES OBTENIDOS
DE LA MOLTURACION DE LOS

MISMOS
RÉGIMEN A QUE QUEDAN SUJETOS

Art. 77. Las semillas de palma,
palmiste, coco, babassú, algodón,
etc., importadas de Marruecos y Co-
lonias Españolas gozarán de libertad
de precios y podrán circular libre-
mente por el territorio nacional, sin
limitación, si bien los tenedores de
las mismas quedarán obligados a
justificar la procedencia mediante e/
oportuno conocimiento de embarque
o factura de compraventa.

Para la movilización de tales semi-
llas y aceites obtenidos de las mismas
regirán las siguientes instrucciones:

a) Los molturadores que reciban
partidas de semillas procedentes de
Marruecos y Colonias españolas
declararán la entrada de las mismas
en el modelo anexo número 20, al
formular las declaraciones mensua-

les, debiendo hallarse siempre en si-
illaCión de poder justificar clocuinen-,
talmente la pro,cedencia Sin dicho re-
quisito no podrán ser concedidas las
guías para la circulación de los acei
tes que se obtengan de dichas semi-
llas.

b) Cuando los aceites se impor
ten directamente, los industriales im-
portadores deberán solicitar en los
puertos de llegada de la mercancía y
en las Comisarías de Recursos o De-
legaciones Provinciales correspon-
dientes la guía de circulación para el
paso de tales aceifes a la planta des-

-dobladora que señalen, para lo cual
deberán acompañar a la solicitud de-
claración de la cantidad importada,
incluyendo conocimiento de embar-
que de la misma o factura de compra
cuando se trate de partidas proce-
dentes de reventa hecha por el im-
portador a varios industriales.

c) Para la movilización de los
aceites procedentes de semillas im-
portadas de Marruecos y Colonias
españolas, deberá solicitarse la guía
correspondiente de la Comisaría de
Recursos o Delegaciones Provincia-
les de Abastecimientos justificando la
procedencia de la mercancía.

d) Los aceites importadoS direc-
tamente de Marruecos y Colonias
españolas y los obtenidos de semillas
importadas de tal procedencia debe-
rán pasar, salvo autorización expre-
sa en contrario, que deberá ser soli-
citada de este Organismo, por la fase
de desdoblamiento.

e) Los ácidos grasos resultantes
del desdoblamiento de los aceites im-
portados de MarrueCos y Colonias
españolas y los obtenidos de las se-
millas de la misma procedencia po-
drán ser vendidos libremente para los
distintos' usos industriales en que
puedan ser utilizados.

f) Los rendimientos que se exigi-
rán para las semillas, granas y frutos
oleaginosos procedentes de Marrue-
cos y Colonias españolas serán los
siguientes:

RENDIMIENTO POR loo KO. 
PRIMERA MATERIA Aceite Tortas Merrnás

Copra 	 	 62 	 35 	 3
Palmiste 	 	 42 	 55 	 3
Babassú. 	 	 60 	 37 	 3

SEBOS, GRASAS Y ACEITES DE
PROCEDENCIA ANIMAL, INCLUI-
DOS LOS DE ANIMALES MARI-

NOS,TE PRODUCCION NA-
CIONAL

SEBOS Y GRASAS ANIMALES DE PRODUC-

CIóN NACIONAL

Art..78. Toda la producción na-
cional de sebo en rama y grasas
de procedencia animal, jugo, de hue-
sos etc., (excepto de animales mari-
nos), que no se destinen directamen-
te al consumo de boca, podrá ser
vendida en régimen de libertad de
precio por el sistema general de Tar-
jeta-autorización de compra esta-
blecido en el artículo 103, pero habrá
de pasar por las fases de fundición y
y desdoblamiento, puliendo los áci-
dos grasos resultantes ser también
vendidos en régimen de libre precio
para todos 103 U3OS en que puedan
ser utilizados.

-Se exceptuarán únicamente de des-
doblamiento aquellas pa r ti das de
sebos y grasas fundidas cuyo empleo
directo se autorice expresamente por
la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio.

Tanto para el transporte de las
partidas de sebo fundido que vayan a
desdobladora, como para aquéllas
exceptuadas de dicha obligatoriedad
que hayan de circular de la fundición

Para I is movilizaciones de los se-
, 	 e n

bos fundidos y grasas de proceden-
cia animal sera requisito imp rescin-
dible la justificación legal de las
existencias y la toma de muestras
en origen y destino ante las Cornisa,
rías de Recursos , o Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos co-
rrespondientes.
GRASAS Y ACEITES DE ANIMALES MARI-

NOS DE PRODUCCIÓN NACIONAL

Art. 79. Lbs aceites y grasas que
se obtengan de animales marinos
podrán ser vendidos en libertad de
precio 'por sus productores dentro
del sistema general de Tarj etas-au-
torización de compra que se establece
en el artículo 103, previa declaración
y comprobaciones que las autorida-
des delegadas de esta Comisaría Ge-
neral establezcan en garantía de la
'existencia y procedencia de las par-
tidas.

Los industriales fabricantes de esta
clase o que los obtengan en sus in-
dustrias como subproductos deberán
solicitar de las Comisarías de Recur-
sos o Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos en las provincias
autónomas autorización previa para
obtenerlos.

Los fabricantes autorizados ven-
drán obligados a declarar mensual-
mente la producción obtenida ante
las Comisarías de Recursos o Dele-
gaciones Provinciales de Abasteci-
mientos, según correspondan a unos
u otros organismos la competencia
en materia de grasas en la provincia
donde la industria radique de con-
formidad con lo establecido en el
artículo 100.

Las Comisarías de Recursos y
Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos expedirán las guías para
la circulación de grasas y aceites de
esta clase y llevarán registro espe-
cial sobre las guías expedidas, ano-
tando en el mismo los datos sobre
remitentes de las partidas, origen y
destino de las mismas, especificando
las cantidades de cada clase de gra-
sas y los destinos, tanto por lo que
se refiere a localidades como a in-
dustrias.
TURBIOS Y BORRAS DE CUAL-

QUIER CLASE DE ACEITE
RÉGIMEN, DESTINO Y CONTRATACIÓN

Art. 80. Los almazareros, en los-
partes decenales que deben ;rendir,
los industriales extractores y alma-
cenistas de origen y destino en sus
partes mensuales, declararán las
cantidades de turbios y borras,
de aceite de oliva, de aceite de oru-
jo y de cualquier otra clase de aceite
que se vaya produciendo en sus fá-
bricas y almacenes a medida que va-
yan observando su producción.

De igual forma lo harán los tene-
dores procedentes del aprovech a

-miento de aguas residuales de mo-
linos aceiteros y los limpiadores de
turbios y borras, para justificar la
tenencia legal de la grasa procedente
de tales operaciones.

En ningún caso se admitirá que
las .s cantidades de turbios y borras-que se declaren sobrepasen los por
centajes que se consideren acepta-
bles por las Comisarías de Recursos
y Delegaciones Provinciales de Abas-
tecimientos, teniendo en cuenta ea clui
clase de industria (almazara, extrac-
tora :o almacén) y la instalacö
que se trate.

IMP. PROVINCIA

'(Continuar

8 0/0
ä 01.

13 °P)

A

Islas

tos a
pron

terrn

Esta(

A

si

A

II no

en k
Gobi

rán

(1

El
gaci

Alitdirci
rio i
hectchrnili
Sant

u

l'r

r

t'iBuelle:

o 

(

jall ioi gen itli nI133
dien

gen

Lrneng
la 2i

las

E

daji

con

ciót

da,

pro

livc

gal(

ció]

'mei

se

raci

ad°

aes

sé

11..

lub,

lier,

ira/

be(

,mk

mesi

Ministerio de Cultura 2024


